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En cumplimiento de la Ley 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, le 
informamos que los datos personales facilitados serán introducidos en nuestros ficheros, creados bajo 
responsabilidad del Ayuntamiento de Albudeite, los cuales se encuentran debidamente inscritos en el Registro 
General de Protección de Datos; la finalidad será tramitar su solicitud correspondiente. 
Vd. podrá en cualquier momento ejercer el derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición en los 
términos establecidos en la Ley Orgánica 15/1999. El responsable del tratamiento es el Ayuntamiento de 
Albudeite, con domicilio en Paseo de la Constitución, 2, 30190 Albudeite (Murcia). 

SOLICITUD DE TARJETA DE ARMAS DE CUARTA CATEGORÍA 
 

Nombre y apellidos   
SOLICITANTE 

NIF   
Nombre y apellidos   

REPRESENTANTE 
NIF   
Dirección   
Núm / Km   Bloque   Escalera   Planta   Puerta   
Municipio   

DOMICILIO DE 
NOTIFICACION 

Provincia         Código Postal   
Teléfonos   DATOS DE 

CONTACTO Correo electrónico   
Tipo de arma   
Marca   
Calibre   

DATOS DEL ARMA 

Número de fabricación   
 
En Albudeite, a ____ de  _______________ de 201__ 

 

Fdo.- _______________________________________ 

INSTRUCCIONES Y NOTAS 

Las tarjetas de armas de cuarta categoría son de dos tipos: 

 Tarjeta de armas tipo A: Carabinas y pistolas de tiro semiautomático y de repetición, y revólveres 
de doble acción, accionadas por aire o gas comprimido no asimiladas a escopetas. 

 Tarjeta de armas tipo B: Carabinas y pistolas, de alma lisa o rayada, y de un solo tiro, y revólveres 
de acción simple, accionadas por aire o gas comprimido no asimiladas a escopetas. 

Condiciones 
Las personas que soliciten el permiso tienen que ser mayores de 14 años. 

En ningún caso podrán tener ni usar armas las personas cuyas condiciones psíquicas o físicas les 
impidan su utilización. 
La validez de las tarjetas de armas concedidas por los alcaldes de los municipios en que se 
encuentren avecindados o residiendo los solicitantes queda limitada a los respectivos términos 
municipales. 

Documentación necesaria 

 Solicitud de tarjeta de armas. 
 Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 
 Impresos de tarjetas de armas, que facilita el establecimiento vendedor o la Intervención de 

Armas de la Guardia Civil. 
 Cuando el establecimiento vendedor no esté debidamente identificado (adquisición por 

catálogo, por ejemplo), debe adjuntarse la factura de compra. 


